
 

 
 
Resolución de 30 de marzo de 2023 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se hace 
pública la relación definitiva de solicitudes beneficiarias de la convocatoria de Ayudas dirigidas a Centros e Institutos 
de I+D+i en el marco del Programa Propio de I+D+i 2023. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución rectoral de 23 de febrero de 2017 por la que se aprueban las 
Bases Reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i de la Universidad Politécnica de Madrid, 
una vez vista la evaluación correspondiente de solicitudes, y con la aprobación de la Comisión de Investigación de fecha 
16 de marzo de 2023, se publica la siguiente relación definitiva de solicitudes beneficiarias. 
 
La ayuda que recibe cada centro es la suma de la cantidad basal, más una ayuda por producción, más una ayuda por 
productividad según los resultados del último plan de calidad (datos 2020). En consecuencia: 
 

 Todos los grupos tendrán acceso a la cantidad basal del programa propio (3.500€). El total de la ayuda basal es 
de 73.500€. 

 Se acuerda dividir el remanente en dos partes, una para repartir por producción y otra por productividad 
 

• Total producción: 38.250€ 
• Total productividad: 38.250€ 

 
Producción según los resultados de la aplicación del PMCII.  
Productividad: producción dividida por número de PDI equivalentes a tiempo completo del centro 
 
En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán presentar en el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM (programapropio.investigacion@upm.es), en el 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, la aceptación de la 
ayuda otorgada en la presente convocatoria. Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya presentado la 
documentación, se entenderá que renuncia a esta ayuda.  
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rectorado de la UPM, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Madrid.  
 
 
                                                                                            Madrid, a 30 de marzo de 2023 
                                                                                                               EL RECTOR 
 
 
 
                                                                                                         Guillermo Cisneros Pérez 
 



SOLICITANTES CENTRO/INSTITUTO DE I+D+I AYUDA (€) 

ANTONIO MOLINA FERNANDEZ CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA Y GENÓMICA DE PLANTAS (CBGP) 14.193 

JOSE RAMÓN CASAR CORREDERA CENTRO DE I+D+I EN PROCESADO DE LA INFORMACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES (IPTC) 11.993 

GUSTAVO VICTOR GUINEA TORTUERO CENTRO DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA (CTB) 11.031 

CARLOS DEL CAÑIZO NADAL INSTITUTO DE ENERGÍA SOLAR (IES) 8.384 

VICENTE MARTIN AYUSO CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SIMULACIÓN COMPUTACIONAL (CCS) 7.904 

ISABEL BARDAJÍ DE AZCARATE CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
AGRARIOS MEDIOAMBIENTALES (CEIGRAM) 7.849 

FERNANDO CALLE GÓMEZ INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SISTEMAS OPTOELECTRÓNICOS Y 
MICROTECNOLOGÍA (ISOM) 7.650 

JAVIER UCEDA ANTOLÍN CENTRO DE ELECTRÓNICA INDUSTRIAL (CEI) 7.177 

FRANCISCO JAVIER PÁEZ AYUSO INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN DEL AUTOMÓVIL (INSIA) 7.099 

CLAUDIO ROSSI CENTRO DE AUTOMÁTICA Y ROBÓTICA (CAR) 6.990 

JESUS RUIZ HERVÍAS CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES ESTRUCTURALES (CIME) 6.909 

JAVIER BAJO PÉREZ CENTRO DE I+D+I EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL (AI.NNOVATION SPACE) 6.403 

ANGEL PEDRO SANZ ANDRÉS INSTITUTO UNIVERSITARIO DE MICROGRAVEDAD "IGNACIO DA RIVA" (IDR) 6.316 

ROSA MARÍA ARCE RUIZ CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL TRANSPORTE (TRANSYT) 6.290 

PEDRO VELARDE MAYOL INSTITUTO DE FUSIÓN NUCLEAR "GUILLERMO VELARDE" (IFN-GV) 6.223 

MARÍA ASUNCIÓN SANTAMARÍA GALDÓN 
(EN CALIDAD DE SUBDIRECTORA 
ASUMIENDO LAS FUNCIONES DE 
DIRECTORA) 

CENTRO DE DOMÓTICA INTEGRAL (CEDINT) 5.595 

MARTA CLEMENT LORENZO CENTRO DE MATERIALES Y DISPOSITIVOS AVANZADOS PARA TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CEMDATIC) 5.099 

CESAR SANZ ÁLVARO CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS DEL SOFTWARE Y SISTEMAS 
MULTIMEDIA PARA LA SOSTENIBILIDAD (CITSEM) 4.976 

CARLOS LUIS MOLPECERES ÁLVAREZ CENTRO LÁSER 4.919 

JOSÉ EUGENIO MARTÍNEZ FALERO CENTRO DE I+D+I PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (CBDS) 3.500 

JAVIER GARCIA TORRENT 
(EN CALIDAD DE PROMOTOR DEL 
CENTRO) 

CENTRO TECNOLÓGICO DE SEGURIDAD Y CALIDAD EN INDUSTRIAS 
ENERGÉTICAS Y MINAS (TECMINERGY) 3.500 
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